
DIARIO DE BARCELONA·, 

Del D:\3ttes 9 de setiembre de 182:}. 

San G61rgonio mártir. 

Las cuarenta b0ru e8tao en la iglesia de S1n Antonio Abad , de PP. 
Escttlapios : $e descubre á laa diez de la. mJñana , y se reserva • las seit 
de la tarde. · 

Sale el sol á b s 5 h. 39 m. ; y se pone á las 6 h. 21 m. ·-

Por el 
!iguiente : 

ESPAÑA. 

Cádiz 2 • de agosto. 
mi11isterio de G1•acia :y lustícit¿ se ha espedido el decreto 

El Rey con fech::t <le ayer, se ha servi d o dirigirme el decreto &Í;!,ui ente. 
,, Don Fern:1ndo VII por la s racia d P. Dios y por la Constitucinn de 

de la monarquía española , Rry •le ｊｾｳ＠ ｅｳｰ ｾ ｡ｳＬ＠ á to !os Jos que la9 pre
･･ｾｴ･ｳ＠ vieren y entenditren , sabed : Que las Cortes han decreta do l'> si
ｧｾｬ･ｯｴ･ Ｚ＠ Las Cortrfi, usantlo de la facultad que se les concede por la ｃｯｮｳＮｾ＠
htucion , han de r. rt'tado la ｳｩ ｾ ｵｩ･ｮｴ･Ｎ＠

Art. r. 0 Las fami lias y ¡,¡enes de los militares, empleados y d•mu 
ｨ･ｾｾｯｮ｡ｳ＠ comprometidas por la santa causa de la pátria , quedan [)U estos 

11° la especial salv3gnardia de la nacion , 
2 •

0 
Esta recibe bajo 'su inmediata proteccion á Jos sol dados •1ue en la 

BctJ¡a¡ guerra se inutiliureo en su defensa· , taato en el ｳ･ｲｶｩ｣ｩｾ＠ de mat 
ｾ ｯｲｯ＠ o en el de ti · rra, ' sean natu a les de l:1s provincias de la monarquía 
ｾ ｳｰ ｡ｯｬ｡＠ , 6 estrangeros admitirlos á su servicio. 
, ::J . e . A to(lo soldado inuti tiz3 do se le •bour6 en el pueble que di

giere para su ｴ･ｾｩ､･ｮ｣ｩ｡＠ el vestuari9 , pan , prest y utensilio que los re
ginmentQs señalan ;í los soldados de tfectivo servicio. 
ti 4.o A ·todo sóldado de11de que ｱｵ ｾ ､｡ｲ･＠ inutil bata que obtenga la ce:

ula de retiriJ se le ｡｢ｯｮＺｾ＠ rá por su cuerl'Jo el haber de soldado activo. 
5. 

0 
Los alcaldes y a yunta mi en tos rorpn rcionarán alojamiento , ra ciones 

'Y Ｎｨｾﾡ［｡ｧ･ｳ＠ á los so!da(lo s inuti liz .2rlos en todos los pueblos por don1e tran
ｾｊｴ･ｮ＠ , cuando ｾ･＠ retiren de sus cuerp.JS huta los pueblua que elegie¡:cn pa ... 
ra eu residencia., 
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6. 0 El goce del halter (lel soldado iootilizado .se;ala<lo en el articulo S. 
cesará: primero , c11ando obtuviere alguno de los destinos ｱｵｾ＠ se dirá eB 
les articoles g.0 y 11 , siempre que su dotacion sea igual al haber que 1• 

Ｎ ｴｾ｡｣ｩｯｮ＠ le abonará com() inatilir.aiu ; y segundo , euanJo censiga y tollle 
posesion de alguna suerte ea loa b:tldio& , coa arreglo á !tG dispuesto P0' 

lu cortes en esta ｭ｡ｴ･ｲｩ｡ｾＮ＠ . 
7.8 El gobierqo aumeatará en aus presupuestos' el imp()rte 'de Jos sii!J11 

.. 

aistros acordadas ea el articulo 3.• á los soldados inutilízados , y será; 
aqnc\l()o sati>fe ehos p()t los pueblos , ahonaadoies á estes en el pago e 
tus contribuciones. . 

2. 11 Los soldados isautilizados serán conaiderados como ciudadanos d•s"' 
tin¡;uiJos y tratados como tales ea todas las funciones públicas q:ue se ce .. 
lebrarcn. 

g.0 Ser:íu celocados con preferenr.ia en les emp1etu de Jhacicnda ｾ＠ ell 

los de provision de lo• ayuntamientos, en los sub.1lternos de los ｴｮｾｬｬＢ＠
nales , y en los de ｲ･ｾﾡ［ｵ｡ｲ､ｯ＠ , para cuyo desempeao fuesen á ｰｲｯｰￓ ＸＱＱＰ ｾ＠

lo. En la diatribucíon de dotas procedentes de obras pías serán pre r. 
ferHaa las huérfanas , que en igualdad de ｣ｩｲ･ｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩ ｾ ｳ＠ quie,ran centrae 
matdmeoio ｣ｯｾ＠ militares ｨ･ｲｩ､ｾｳ＠ en el ｣ｾｭｰｯ＠ del bonor. . . r" 

11. El gob1erno recomendará al cone•.J" de Estado , á los M. R'R·· 11 
• 

zobi11pos , RR. obhpos, cr. biHos ･｣ｬ･ｳｩ￡ＬｴｩｾＺｯｂ＠ y universidades para que .8111 

f¡¡, tar á l.as 'leyes, y en igualdad de méritos y circunstancias, atiendan ｾｾｾ＠
aus consultas y provisictnes respectivas á las militares que hayan acredlol• 
tade de una manera indudable sus urvicios , patriotismo , aptitttd Y va r 
en la prese11te guerra , debiendo consitlerarse como servicio el mas ｲ･｣ｯｾ＠
meodable el que se haga en las plazas liitiadas por los enemigos. 

I 2. Se declaran vigentes el decreto !le laa Certes generales y ･ｳｴｲ｡ｯｾ＠ .. 
d inariu de 28 de octubre de 1811 , y la orden de hs mismos de :.zo e 
.f]icieml.lre de dicho atí¡, rebtivos á Ju pensiones que d eben concedersB 
á las viudas y familias de los que perecen en defensa de la patria. 

1 3. El ｾｯ｢ｩ･ｲｮｯ＠ dispondrá que los gefes y comanl!aotes militare.s, ｾｯｳ＠
gef,•s pg!fticos , diputaciones fll'ovinciales é iatenden'tes de las .provwclas 
ocupadas circ.11.leo con toda ｢ｲ･ｶ･ｲａｾﾡｾ､＠ por los p.uehlos 4e eNas el presen• 
te decreto. Sevilla 2 de junio de 1825, 

Por tanto mandam.os á tGdos las tribuaales , justicias , gefes , gober 
n1d ores y !lemas autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, . e 
cu:. lquiera cine y dignidad, que guarden y hagan guardar , cumpl ir Y eJe" 
cutar el prcs tnte decreta en todas 81U partes. T r.odreislo entendi:lo ｰ｡ｲｾ＠
.su. cum plimiento, y tlispondreis se impriroa, publique ［Ｈ｣ｩ ｲ ｣ｾ ｬ ･ＺＺＺＺ＠ E5tá r;. 
lmca•io de la real mano. =En el Alcazar de Sevnla á 8 de JUnio de 18 2. 

De orden (le S • . M. lo comunico á V. p:.;ra su iateligencia y cu:npll• 
miento, Dioa ｧｵｾｲ､･＠ á V. muchos años. Cád1z ..... de julio de dl23. 

Tribunal de Cortes. ·a 
IJJon l;)ionisiB r aldb' d.iputade> á ｾﾷｯｲ｣･ｳ＠ por la provincia de MarJN.' 

;r ｰＧｲｳｩ｣ｬ･ｮｴ ｾ＠ del tribunal de estas , de r¡ue el infrascrittJ secretarzo 

fie S. M. y escribam& d.e cámara del mism9 cer-tifica : 
For el presente edicto cito y em plazo al Sr. D. B ernardo FalcÓ ' ac-

11 
tual diputado p<tr la provincia de V ｾｬ･ｮ｣ｩ｡Ｌ＠ comprendi 'hJ en la causa q?JJ 
•e e.s\á aigu.ieudo á dicho Sr. dipatad9 y ottCJII ,- que estando ｡ｾｳ･ｮｴ･ｳ＠ BJ 
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¿?encq;¡ tÍ ean ella, si esta se hubiese cencluidtt , no se hayan preser.tl lo en el 

J
• 

18 
de hl fileh.l á cumplir sua sagrados deberes ó no hubieren ｭ｡ｮｩｴｬｾ＠ urio su fllp ' L• ' ] 

d Gsiuthr. ｡ Ｑ ｾ＠ d e- b 1cerJo, para que en el térm'ino de nut ve diu , con taN 
d 08 desde · el rugq¡, rr<t<J al rte la presente , comparezca en este tribunal á 
ｾｲ＠ Ｎｳｾｳ＠ des .::argvs de le que resu lte · contra él ; y si lo hiciere se le oirá J. 
ｾ＠ ntlnlstral'á jasticia en Jo que la tenga , con apercibimiente de que pasa• 
ｾ＠ el térmi.1o de derecbo se proseguirá en su ausencia h ClUSil si a e m·· r azatle Wó18 hJsta la le.f>tencÍa diflnitiva , habiendo de notificarse l«JS 3ll

t:: ｱｾＱｾ＠ se prvveyeren ｾｮＮ＠ l.o• . e11trados de ･ｾｴ･＠ tribunal, y de pararles es• 
=: ｄｄｏＡｬｦｩ ｟ ｾ｡ ｾ ｬｶｮ･ｳ＠ el p r- rJUICIO a que baya lugn. Cadiz 2 de agoltO de ¡ 823'. 

lOU1111o V alll.é,. =Por au .aumdato, D. Nicolaa Fernandez de O ＮｨｵＺｾＮ＠

CoRTEs. 
la eomisioa de Legislaciu prese11t6 los siguientes dictámenes. 
Uno &úl:ne el oficiO dei G8h1erno , ｭｾｮｩｦ ･ ｳｴ ｡ ｯ､ｯ＠ qye 110 habiéndose pre• 

:P.nt;ldo &asta a.h&ra en e&ta ia.la varies de Jo1 ministros del trThuoal especill 
/ ｇｵ ｾ ｲｲ｡＠ y M.atinm , creia co•ueníente ea virtu 1 de las ucaseces del ･ｲｾＭ

10 Completar el númertt de aquellas magis trados con loa de la auJ.iencia de 
ｾ Ｑ ｳｴｮ＠ ｣ Ｑｵｾ｡､Ｃ＠ La comision ･ｰｩｮ ｾ ｢｡＠ q•e dthia autorízaue al Gobierno para 

ｴ ｖｾｲ＠ adelante diclu determinaeion. Aprobado. 

1 Otrtt sobre la solicitud de D. Salvador ｾ｡ｰｭ｡ｮｹ＠ , rnédico que f1r1.é det 
'Jazaceto en tiempo de la epidemia que sufdó la ciudad de Barcelona , y eu
､ｾ＠ •ulicitud recomendaba el G obierno ; proponía b comision que se le; 

I&p ens en las pruebas oara condecorarse CO'l la cruz de Cárlos III, ｯｯｮ｣･ＮｩｩＺｬｾ＠
IJor el Gobíe.rno ; ｰ･ｲｾ＠ con eujecion al p1g9 Je lus derechCls establecidos. 

• El Sr. P-rat dijo qut se admiraba mucho de que los Sres. ､ｾ＠ la comi. 
:lun no hllhiesen ｡ Ｎ ｰ･ｹＺｾ､ｯ＠ la pretenaion del interesad(¡) tan acreedor á to ... 

. 
3 co.nsi-;leracion por el servicio presta1o eo b época á que hacia refereo • 

411b el .oficio del Gebieroo , q11e taotu elogbba lus sacrificios y ce!Q admi• 
ll'a le del ｦｩｬ｡ｮｴｲｾｰｩ｣ｯ＠ médico el Sr. CaiJmany. Este se en ·erró con lo 1 

a.peotados ea el luareto de Barcelona , y sufrió t11d.u las privadui.HB que 
:on de auponer , y por lo mismo epinaba que debian ､ｩｾｰ･ｮＦ｡ｲｬ･＠ 11•1 sola 
tas P:uebas pnra obtener la coadecaracion de la cruz <ie ｃ￡ｲｬＺｾｳ＠ lll , sino 
amblen los derechos estahlecidoi!. Era tanto mas natural esta gracia, cuan

to creía ·habPrse!a concedido á dos profesores fraa ccsell qu6 solo por obser
'tar • y lv;aso de ｬ･ｾｯｳＮ＠ , aq11eUa terrible dolencia , ｯ｢ｴｵｶｩ･ｲｾｬｬ＠ tambiea 
ｾｱｵ･ｬｊ｡＠ distincion. · 

Se votó por partee , y q11edcS aprobada b primera , Ｔ･Ｍｳ｡ｰｲｾＡｴ｡､｡＠ la se
ｾｕｮｲｬ｡＠ , y que volviese á la ｾｯｭｩｳｩｯｮＮ＠

La comision de ｕ ｬ ｾｲ｡ｲｮ｡ｲ＠ 0 en viata de la memoria det Sr. see.reta ri11 
ｾ･ｾ＠ mismo raJIIlo , opinaba que dehiaa .aprobar laa Cortes las artíclllos ai• 
{;tllente& : · 

Art. 1.0 Se invituá á los ｧｯｾｩ･ｲｮｯｳ＠ de hecho ele las provineiaa <lisiden
te8 á enyiar comisitmados coa pleno& poderes á un punto lteHtral de Euro .. 
ｾ｡＠ ｾｵ･＠ designará el Golílierao de S. M. , •iempre que Jll) prtfieran venir á la 
ｬＧ･ｮ￭ｮｾｵｬ｡＠ , estableciéndose deaJe ｬＱＱ･ｧｾ＠ :an ar,mis.ticio con lo• que se aven-
can á enviar dichos c&misiooadus. " 

• 2 ·• El Golilierno de S. M. -nombrará por su parte •ao <S lllllB plenipoten
f"'atios gue en el _punto desi.¡oado estipulen toda c;la.s.e de tr11tados aoh¡lllq 
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}ases que se consideren mas á propoeito , sin escluir las de inc1ependencít 
ev c11so necesario. 

3. 0 Estos tratados no tendrán efecto ni valor alguno hasta qoe obteiiS411 

la aprobacion de las Cortes. Se ｭｾｴｮ､＠ quedar sobre la mesa. 
ldem 3. 

Se ｰｲ･｣･ｾｩ￩＠ á la disrusion rlel rlicrámen de la ｣ｯｭｩｳｩｾｄ＠ de Ultra!llar, 
rehtivo á la memoria d-el Sr. secretario de este despacho. {Yéase el dicta• 

men anterior.) . 
El Sr. secretado del ｄ･ｾｰ｡｣ｨｯ＠ de Mari,na , !ntcrino de la GolacrnacJon 

de Ultramar, prrsPnt6 un resumen G!e los últimas nGticías recibidas de Am,_é'• 
xka , el cual Jr.y6 .el Sr. secretario de Hacienda • .Eu seguida el mismo 5enor 
secretario de H 'A•:ir.nda espuw que en nombre del Gobierno no podía rn nos 
de h11r.er ｡ｬＦｵｮ｡ｾ＠ obsenaciones sobre el dictámen de la comision , protts• 
taarlo que gu ardaría si l-endo 11i en las actuales circunstancias se ｴｲｾｾｴ｡ｳ･＠ de 
mantener aquel espíritu de ､ｾＺｭｩｮ｡ｴｩｯｮ＠ c;¡ue se babia mantenido ell ･ｴｾ ＰＸ＠

tiempos respecto de las provincias de Ultramar. Las ｃｯｾｴ･ｳ＠ en la Ｚｭｴ･ｲｊｾｴ＠
Jegishtura '(continuó el oradi)r) , dit!pusieron que para fijar la iiuerte de a 
ａｭ￩ｲｩ｣ｾ＠ nn solo caa respecto á la E•paña , sino con Jespecto á las delllas 
potencias de :Europa , se cnviosen camisionados á aquellos paises ; el Go"" 
bir:rno consigui€nte á Jos decretos de las Cortes envió diclios comisiona<lé!l 
y procmó preYer:ir los sucesos q11e indudablemente se agitarían con respecto 
á la Europa ea g·eneral. · · 

Dió fa , ultades tan latas á estos comisionados , que no esc!uy6 que. se 
tratase de la índependencia : si pues el Gobierno en ｶｩｾﾷｴｵ､＠ de la aut.orlta• 
cion de las Cortes .ha dado ･ｾｴ･＠ paso , parr.ce ｨＱＱ｢ ｾ ｲ＠ prevenido la mayot 
p:ate de lf>quc la comision propone : ｾﾡ＠ ¡.. u"s ei Gohicrno ha ｾ｡､ｯ＠ á ){)S 

C(•misianados la facultad que he ･ｾｰｲｲｳ｡､ｯ＠ , y fstos ｾ･＠ hallan ya , á lo rne• 
noii la ｭｾ＾ｹｵｲ＠ parte , en el co'ntloer.te de A mért<:l'l , es cl:no que es esteJU• 
ｰｯｲｾｮ･ｯ＠ abata , y ¡mimaturo el ､ｩｾｴ｜ｭ･ｮ＠ de J:; ｣ｯｭｩｾｩｯｮＮ＠ Dice e1ta que pe»
dr.fu Tftmi•sc los comisionados de uua y ｡ｴｲｾ＠ parte en un país neutr·al : e!itO 
que á primera vhu parece t.a•1 M'D<:!l!o oo lo es , púrque ¿ dónrle está ele 
país neutrDl ! ｎｾ＠ veriam •s cmb::r¿,z:tdas flara designa.rlo , 0 á lo mPnilS e& 
k!cil demoHtr»r c1>n hechos que e-ste -país ntutnt ao ecsíste : por otra par• 
te eatá tamhie·n prevenido !fUe los Gohieraos de becho de América ｰｵ･､･ｾ＠
･ｮﾷｩ｡ｾ＠ IIJII rGrnisioolld.os á la peg.{a¡uJa , es decir , que está prevenido 6 

deseo de ｬｾＮ＠ c·amisioo , de. forma iJUC sal? se eecuentra. ｾｮｴｲ･＠ el dictáxn: 
ele la comJBiún y lo prevemdo por el ｇｯｾＱ･ｲｮｯ＠ Iu que dtce aquel sobre 
ｾ･｡ｬ｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ de -un punto ,neutr.a l , y yo Uamo la at-encion de l:.ts Corte• 
1obre el resultado que podrian tener las c1:1nfMenciu de que se trata en 1111 

pa1s utrangero , á mn de que hasta ·ahora las disensáooes de Améric.a no 
·ha n tenido ｾｴｲｯ＠ ca:ráctet que disefUÍQiles goe familia , sM puram8ntc ､Ｑｳ･ｾ＠ .. 
ｾｩｯｮ･ｳ＠ sf<)bre intereses recíprecos , y apr'Obándose el dictamen de la collll

""'it'n 11<3 las dá <ltro caTácter ·que -el que en s{ tienen. E&ta(j son la.s obser
v -cienes que ·el ·Gúbíerno tiene -el h'Onor d-e hacer á la¡¡ ｃｯｲｴ･ｾＮ＠ • 

El Sr. ｖＺｾｲ･ｬ｡＠ dijo ｦｾｕ･＠ de·seal1a 41ue el ｾｴｯ｢ｩ･ｲＭｮ｡＠ dij-ese ftascamepte 81
, 

los comi6Kiuad.os q-ue llJln ido 4 .América tienen {a'Q·qltades pura Ｎｴｾ｡ｲ＠
:tar de la :iocltpenrlenc·ia , par <¡ue la comisi.on cuando pr6 puso este ､ｊ､ｾ＠
taOJrn , tuvo ｰｲ･ｾ･ﾡﾡＮｴ･＠ el dee.re{e ､ｾ＠ las Cortes sobre ei oembramiento e 
!ll!imiEionarlo• , y \'id ｾｵ･＠ .no &e les a.utoriz1ba para tant6. 1}.1 

ID Sr. 11ecret:aig del despacho de Hacienda : Loa comisionados f 
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111torizados para oir todo género de reclamaciones sin ·escluir la de la in
､･ｰ･ｮ､･ｮ｣ｩｾ＠ ; por lo demas es bien sabido que estos comisionados deben 
dar cuenta 111 gobierno··, y ･ｾｴ･＠ á )as Cortes. 

lH Sr. Santua Suarez ｾ･ｳｰｵ･ｳ＠ de manifestar la situa()ion desventajo
•a ea que sil hallaba , y de p-rot estar que aunque natural y representante 
ｾ･＠ uoa de las provincias de América 11olo le moviao el bien y prasperi· 
<lat! de Espaia , dij-o ti}Ue ecsaminaría el asunw ｢Ｚｾｪｯ＠ tres puntos de vis
ta : r ,0 Si ｡｣｣･､ｩ ｾ ｮ､ｯ＠ las· ｃｯｲｴｾ＠ ni dictamen de la comision , bay algu
na contrariedad re·sJfeCto á lo que ｡｣ｯｲ､｡ｲｾｮ＠ las C.ortts ea la legislatl'lra an
terior : 2,11 si con\'it:ne Ú" no esta guerra devastadora ; 'y 3. 0 si se puede 
Presentar 110 medio mas deco iosol , ' ni mal8 útil ni mas eficaz que t:l .:¡u e 
Presenta la comi,ion, contestando de paso á las observaciones h t;> ehas por 
･ｾ＠ Sr. secretario de Hacienda en nombre del Gobierno. Por lo que ha 
d1cha su señoría ｣ｯｮｴｩｮｵｾ＠ resulta q11e los cGmisioi,a•los no pu.el!en entrac 
611 clase alguna de tratados , y el dict'ltmen de la comision facilita medio 
ｐｾｲ｡＠ eatrar en nr¡;ociaciones de un modo muy "decoroso y útil á la na
Clon españo!'a : el dictamen por otra ｰ ｾ ｲｴ･＠ no pu'ede combatirse con el es• 
PeciQso pretesto de que es contrarie á la ｃｯｮｳｴｩｴｵ｣ｩｾｮ＠ , porque yo Teo 
'tue en las Cortes anteriores se aotvbó !.a sesion de las Floridas sin em
ｨ｡ｲｾＬＬ＠ de ser esto mucho mas ､ｵｲｾ＠ , porque aqui solo se tra.ta de aco .. 
lllot1arse á la imperiosa l.ey de la necesidd , á lo I!}IJC estan obligadas las 
Cilttfs. 

. Ecsaminemos ahon si c-onvend r3 d no convendrá que continue en ａｭｾﾭ
l'Ica la gutrra ､･ｾｯ ｢ ､ｯｲ｡＠ ·q·tte ecsi•te allí. He oir.lo con no poca estraie
ｾｾ＠ la esper anu lisonj era ｱｵ ｾＧ＠ se tiene de que se puede esperar aun un me-

lé de pacificacion ; pero fundándose ebto en la divergencia de t>piniones, 
que se dice ecsiste en aquellos ·pa1ses, yo dig'O {¡ue esto es un error, pues 
aunq.ue en cuanto al sistema de gobierno que debe ｡､ｾｰｴ｡ｲｳ･＠ haya diver• 
ｾ･ｮ｣ｵＱ＠ de opiniones , en cuanto a no reconacer la 'dependenc ia de Espa .. 
11 a, hay una perfecta unida rJ, y esto ·ea dfi 'Dotoriedad. 

La -- América se pone cada vez en peor situacion con respecto á la es· 
Pe:anza de que pueda someterse 1Í Españs , y cuan do llegue á 11) sumo 
(Ulzí entonces oo habrá lugar á las negociaciones; y- por :o mi. mo un ze· 

0 escesivo, y- en cierta manera iadiscreto, lf'jos da ser favorable á la 
'Causa de España , 110 baria . mas -que destrui r J¡¡ esperlmza rle lt l c e t una 
negociacioo henrvs.a para E•paiia ., y 11demas nos ･ｳｰ Ｈ ｭ ､ ｲ｣ｭ｡ｾ＠ á p enler lo 
ｾｾ･＠ tll rlav-ia conservlimos , com"' svcedió cua 'la Holanda, con la cual per 5 

1nl us ｨ｡ ｾ ｴ｡＠ el ()omercio. .Se continuará • ..___ __ _ 
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

/ 1 
AliTICOLúS ｃｏｍｏｎｉ＼ＺＴｾＰｓＬ＠

l ｾｵｮｾｵ･＠ i:utereeptada algun tasto b 'Circulacion por las actuales d rc..uns
ｬｬＮｾｮ｣ﾡ｡ｳ＠ de esta pl:lza, F!G se saque de las -cosas t ,)d-a la util idad qu e se ｰｮｾ＠
c:era, no fS es to í>Utici-ente pna q11e qnede ahan¡lnnada á la misetia la sohl 
tase de rt tintdos. Si to ri:as l11s per1>anas-públiaas ｣ｯｮｾ･ｳ ･ ｮ＠ la mi.sm2 suerte, 
ｽﾡｾｴｵｮ･･ｳ＠ se .po ￭ ｲ ｩ ＺＮｾ＠ decir , es all!!oloto el lm[iedimi.ento y- á lu ｩｦｦｬｰｴｾｳｩ｢ｬ･ ﾷ＠ llG 

l> Y . rerne•he ·; m.11s n•• h allandose -en este -cllso, . es prectso ｟ｧｾｬｬｲ､｡ｲ＠ una es-
tes Ion m\Jy d.if cx ente. '·' ｾ＠ • '' ·· '' ' 

La N aci.m ea estos últimos tiempos ha adoptad e un sistema de -isuatdad, 
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para que Ｈｈｏｖｾｳｴｯｳ＠ to !JaS fas C09!18 en SUS respetos, fo quecJasen fas persona9 

en las ｓｬｾｹｯｳＬ＠ y se gunda_sen en ambos una ley proporcional; per6 malamente 
se hace Ilusoria en est-a ciudad tan admirable disposiciun, admiuilltráadose 
los caudales públicos con un orrfen pertur:hatio. · _ 

En efecto, prescioiliendo de ｬｴｾｳ＠ ramos iile justicia y b acienda, que ｳｩ･ｾｰｲ･＠
saelen ser los mejor p 'gadQs , vemos h tropa de esta guar11icion ｣ｯｭ･ｾｴ･＠
･ｾ＠ sus· sueldos hasta agosto último , los cuerpos de milicias socorridos dilo· 
r1amente y á mas ciertas clases del pueblct uciGS!ls en el dia , empleadas. ell 
obras públicas que les proporcionan de queayivir, ÍQterin la clase de reura• 
das está ol\'idada al estrelne de quedar ｳｵｭ･ｲｾｩ､ｯ＠ en la miseria y con ｮｩＮｯｾｵﾷ＠
nos 6 muy pocos indicios de remedio , el mérito de medio sigla de servJC108 

en uoo B, y el arbitrio de mendigar á los acha1¡ues y Iesiemes irreparables ｾ･＠
otras. Y siendo éomo es la condicion de retirarlo, segun la espresion 8 

todas las náciooes y e tlades , un premifJ y desc =1 nso destinada :í Jos bene• 
méritGs hijos de Ｑｾ＠ patria llfUe reserva la providencia, despues de haber sa• 
criticado y eapuesto sus vidas para conservn y defeeder la libertad civil de 
11us coocíucladanos, no ［ ￡｣ｾｲｴｯ＠ á Ungir una causa de la que deducir ｢ｵ･｡｡ｾ＠
mente el ab1nd8no en que aqui se tiene á esta clase privile¡;iatla. . 

El odio 6 aversion no liaa Jugar 3 coujeturu en este desagradable nego r:JO, 
porque seria iojosto convertirlo contra uuas personas que la ley favorec;• 
qlle todas han coeperado coa sus fuerz;is á nuestra liberta ·l en b guerra d'e 
h iedepenliencia, y que á pesar dttl quebranta de eahtd y no ｬ･ｶ･ｾ＠ impe 1

: 

mentos de .ta mayor pa rte, acaban de dar cos. las armas en la mano ua tei 
timoqio iodurfab .e de su le'!ltad y adheaian a laa inatitar.iones liberales. 

La fal.t1 de caudales tampoco admite preteatow, porque las ecsaccione• 
estra,ordinarias de diner() que se ｨｾｯ＠ kecho en esta ciudad de Blgun tiel!l?0 

:í esta parte, no ｨ｡ｾｩｦｩＡｮ､ｯｳ･＠ veriflcailo en ｬ｡ｾ＠ épocas an'teriorell , ＶｕｰｾｏＡｬｾ＠
snlo obligll.:iones contrai"lllls Ｎ ･ｾｴｲ｡ｯｲ､ｩｮｵｩ｡ｭ･ｮｴ･＠ y sa solucion ｩｮｾ･､ｊ｡ｾ｡［＠
cuya su.po!liCÍQr;, 1 importa en su equivalencia haberse; percibide t.amb Jell 0

_ 

contingentes de con-tri,bliJeioa directa , derecho9 y dtmas cargaa ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｾ･＠
dientes por la ley, y tener ｣ｵ｢ｩ･ｲｴ｡ｾ＠ 6 con que cubrir las obligaciones 

1 
, 

ｰｲ･ｳｵｰｵ･ｳｴ･ｾ＠ y debi·hs por al gun túulo legúimu en las que se ｣ｯｭｰｲ･ｮｾ｟･ｮ＠
3 

d.e Jos retirados; pnes aeria ab.mrdo y aun destitmid() de fundamento Jllz:gar; 
que se bsytm ecsigídca re curaos ･ｾｴｲ｡ｯｴ､ｩ｡｡ｲｩｯｳ＠ sin haberse · ｶ･ｲｩｬｩ ﾷｾ ｡､ｯ＠ ante .. 
･ｾ＠ percibo de lo•. cerrientes! n.i menos ｾｵ･＠ bayan p;resudo ｡ｱｾ･ｬｬｯｳ＠ Ｑ＿ Ｘ

Ｔ ＺＺｾ＠cm os que no putberon centrJbut:c ...:on e11,tos per, r,az.on , de sus btenes , JO de 
tr 'a y comercio. A eato accedell Ju adjudicao·oaes que acaban de ｨＱｾ ｾ ｲｳ｣＠ ¡a 
varias ｦｩｮ Ｌ ｾ｡ｳ＠ del Cré.lite público pGr .cautídades escesívas e•1 m.etah co' or 
.notable diferencia que result• ;í favGr de llils productos de esta ｣ﾡｵＴｾ､＠ • P t 
f:I in;;reso que ban esperimcnt1do las rentu gerlerales ep la ｩ｡ｴｲｯ ﾷ ｩｵｾ｣ｩｏｮ､Ｚｾ｡＠
･ｳｴｾ＠ ｰｵ･ｲｾｾｴ＠ de nrios •rtís11loa estran.geros , y la ".ehemente presuncion e •• 
ｾ｣ｳｩｳｴ ﾷ･ ｮ｣ｴ｡＠ de fon¡jos 11obrantes en lás afcás ptíbhcas por lus ｧＺｾｳｴｯｳ＠ qu 
ilacen diariamente, p&r respetos dé· ｭ ｾ ｲ｡＠ eqpi,Jad y C.On.veniencia. . . de 

Lu cg'l. no sin •na causa ｩ｣ ｾ ｪｵ ｳ ｴＱ＠ se grav41 á. los retirados fl ll t8rm!0°8 ell 
faltarles si ote meses de pagt ó poco meoos en el ｰｲ･ｾ･ｯｴ･＠ año, y Guat r0

•
11 

.. 

el ｡ｮｾＢｬＧￍｯｲ＠ J !!efecto qlie no debe dej,l!rse , sjn rf!m,erliu. pflr las razones )lo, 

di ｣｡､｡ｾ＠ , par no disgustar á las demas_ ,cll!ses militares 'ceo tal mal ･ｧ ｾ ｾｰｦ･Ｄ＠
y retraer de la cartera de las armu ,, aquello, ,,sugettu que sin esto t\¡¡;jl · 
l:l abr;;zarian vohmtariamente, con atra so de la f'tlrtal eza y grave petJ · 
.le la sauaa J¿áblio11, = ./. M. (;. :r Q. 



d Habiendo llegado á nuestra noticia que algunos ciuUadancs están persuadi-
118 que el actual repatto de las 8o9 duros era obra nuestra; nus obliga á 

ｾ｡ｯｩｦ･ｳｴ｡ｲ＠ nsi á estos ciudadanos , como á todo el público barcelonés , que 
111 directa ai indirectamente hemos contribuido al memorado tepatto, ni tam
Poc9 á la estadír.tica sobre cuyas b!lses se• h!! hecho. , 

S. E. la Dipotacion provincial nes ha encargado la formachlD lle una 
lllleva estad(stica, en la cual ･ｳｴｾｴｮｯｳ＠ trahiliando ｾ＠ p'ero que neccsitrmos 
tadavia mas de un mes para llevarla á ·cabo• ｴｵｾｧｯ＠ • .qu.e eBté _concluida bn•. 
drelllos la utisfaccion de ofrecerla ｾｾ＠ conocimiento del'' público , á fin ､ｾ＠
tectiGcar 'las ･ｱｵｩｶｯｾ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ que bayam0s P'lilc;lido {'ladecer. . 

Esta sencilla manifestacioll;, créemos , bástaJá pau que el público quede 
Plenan1ente llatisfecho, ·y que los ｣ｩｵｾ｡､｡ｮ･ＱＱ＠ 'J:Ue eq-uivocadamente se haa 
Presumido era obra ｮＱＱｾｳｴｲ｡＠ la estadístic:t ｳｾｬｮﾷ･＠ \fa cual - !fe"·ha lovmado el n
parto, rectificarán su opioioo,· y :tguardaráfl el r¿sultado de nuestros trabajos 
en la formacioa de la nueva estadística. Barcelona 8 de setiembre de 182S. 
O::li:udaldo J aumeandreu. : J uau J usef Maoiá. 

----------• 
' Sr. e aliJo de la 3, a compañ{a de Artíllhia; Il'lbia pensado no · contestar 
le Vd, á su peudo escrito dd ｾ ｬｮ､ｩ｣Ｚ［､｡ｲ ﾷＧ ､･ｬ＠ 7 del áctual ; por qúe ·s!l w la 
ｴ･ｾﾷｴｵｲ｡＠ le . Ｎ｣ｯｮｦＱＱｮｾ･＠ en. todas sus ｰ｡ｲｴ ｾ ｳ＠ , ｰ･ｲｾ＠ como al último de nquel mal 
n JHio escnto c<Jntnme ｴ､ｴＺ｡ｾ＠ ｮｴｊ＼ ｾ ｶ｡ｳ＠ nifamatb'rfls del batall11p á qu· ' perte ... 
ｲｮ･ｺｾｑ＠ , y coyo honor he precurado á conservar aun antes de llegar á ser tal, 
､Ｂｾ＠ tomo el disgasto de coatestn pn ultima vez sobre asuntQs que como 

11
1Jil en mi primer escrito no debían man ifestarse al público por pattiotaa 
!nantes de la ｵｮｩ＼ｾｮ＠ } é intateudos en la cense¡vacióri del sistema • 

.. ｾｮｴ･ｳ＠ {ie fnt rar Vd. en la Artiller(a cuando sglo h :j bía la I.a y 2.a com. 
ｾ｡ｲｵ｡＠ todos sus in;Jivil1nos .dfsearon s.er ejemplares de liBbtrrainaoien y or
laelt • Y el mi amo desean nonliervu Ｚｾｵ＠ o que le pese á V d. , señor cabo de 
tió 3·a C6lillpañ{a, y esto mismo debía Vd. tener entendidQ cuando se me
ta en el c•erpo •. Ningun ｲ･Ｎｧｩｲｾｩ･ｮｴｯ＠ de linea he '\tisto entrar en esta ｰｬ｡ｾ＠
t ｾ｡ｯｴ｡Ｆ､ Ｇ ｧ＠ calleJones pattióttcas ; .ellos deben ser nuestrtJ norma ｾＺｮ＠ ｰｵｵｾ＠

: e. ciiteiplina , y •un ca podremos ser de tant'l utilidad á la pat' in co. 
Q Si ｊｬｾｧ｡ｭ･ＮＱＱ＠ á tener la suhordinacion de estoL u 

to ｄｩ｣ｾ･Ｎ＠ V d. 41ue no p&ede haber un ion en di eh i> batsllon JDient'ras la J. a 
q

11
111P&ma se con!idere superior á . Jss otras, estimaré se &it;va isdicar t n 

ｐｯｾ＠ es 1uperior á Ｑｾ＠ demas ·ta in ·iicada compañía? , Pues- , "ucepto el! ｱｵｾ＠
lit ｴｾＨｦｮ＠ "d1l ser In t. a forma·· en la caheza del· lb&tal1on e ,: no '11e que 
baeemJne?cia di.fruta respecto que n'O creo •que • la a. a 'iii1> alguna otra 
rnJ3 ｴ･ｮｴ､ｾ｡＠ que hacer jamás el servicio que há · toeatlo á la J,a, y sl 
llo Y al. revés que cuand!l V. se estaba holgando con el preteHo de que 
el Ｘ ｴ･ｮｾ｡Ｎ＠ uniforme tenia ' de b1cer por V. y demas de su ralea la 1.a. 

;rvtcto que les correspondia. . . . . . 
'-it'(( or fJn á ｾｵ＠ P. D, , ｌ･ ﾷ ｴｾ｟ｮｴ･ｳｴ｡ｲ￩ Ｌ＠ que st su hgereza le butnese perM 
h1.1 

1 0 . 'Ver •la or td .der ｴ･ｾｊｲ ｬ＠ cotnaR{Iante ､ｾ＠ artHie1ía il·é ejircito ba
ｾﾡＱＱＱＱ＠ Vtsto que dió la orden para• que fuese á Mo11jdtéb media com¡.ll .. 
ｾｬ･Ｇ＠ '! no 10 humbres de ca-.!11 una de ellas, con que acaba de com
ｾｾ＠ tV el acerto de mi pri,mer escrito de que nada mas se ititenta en el 

• qae h dttiuuion , y en ｾｵ＠ consccttencia ､･｢ｩｬｩｴ｡ｾ［＠ lu ｦｬＺｬ ｾ ﾷ ａＺｵ＠ que 
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han de sl}steoer el si&tema, . que es cuanto por últim3 ＧＡｦ･ｾ＠ tiene ＱＱｾ Ｖ＠

decirle ti servidor de la patria. =J. C. :r Ll, individuo de fa x.a colll .. 

AVISOS AL PÚBLICO. , 

El plltron Pablo Corerl , que to es de una barca de pescar ; a lrottC 
cargo y pasagerGs p1ra el puert() de Vilanova : al efectu lo .encontraráll 
en la Rib•. 

El patron José T:mes:. de su ｬｾＱＱ､｟＠ nombrada S. Antonio aale hoy ｰ｡ｲｾ＠
T.aragooa con nueve in¡lívitluos · pua bogar, admite cargll y. pasageros: a 
efecto lo h:;llará" en .la Riba al lado de la Fuente. . 1., El patron I<'ráncJsro Prats , con sa laud nondHado San AntoniO, sa 
drj esta noche para ｔＺｮｲｾｧｯｮ｡＠ , y 3dmite cargG y pasagero& : se le llB" 
liará en la Barcel!)oeu , ｣ｾｉｉ･＠ de los Almac.fnr.s , casa núm.0 rg. 'if 

En el. sorteo de la .rifa ｶｾｲｩｦｬ｣｡､ｯ＠ en el baile del almacea de D. ABtonl 
Nadal en la trwie .de este di a , salieron ｰｲ ｾ ｭｩ｡､ｯｳ＠ la-s r.timerot á saber: 

1 .'1 Suerte I'Úm. 88 Un pañuelo de seda esquisito, 
2.a ídem ídem • . 24 Otro pañuelo de seda bueno. 
3.1\ idem idem. 19 1 Dos caju de alfileres. 
4.a ídem idem. 74 I:lem. 
5J idem i¡l,em.. 1$ ltlem. 
Barcelona .8 de setiembre de 1 ＸＲｾ＠ .• = Domingo Coll , vocal II:!C!'etsrid• 
C•aderno. En la onoiM del diario ｃｯｮｾｴｩｴｵ｣ｩｯｯ｡ｬ＠ se halla (te ｶ･ｬｬｴｾ＠

el diálogo en cau.lan d e Bernat y Baldiri , li 2 rs. vn. dá 
Aviso. En la ｢｡ｪ ＨＡ ｾ｡＠ de San ｍｩｾ･ｬ＠ , aúm. 4 , ｳ･ｾｴｴｮ＠ do piso , se 

11 
. de comer y cama á sieJe reales vello o , y sin cama :t cinco , tocio co 
el mayor asco. · . 

.Alquiler. En el café del Perú , en la Rambla , frente la ca1a ciel Virey, 
ioformtlr"Q de quien tiene Hna ｳ｡ｬＺｾ＠ y al r. oba par.a alquilar. de 

ｐ･ｲ､ｩ､｡ｾＮ＠ Desde b playa pasando por l.a pescadería . basta la c?Jle Je 
Jos Baños Viej "s , se perdió una bota t.le un niñ<t .Y ｵｮｾ＠ peina torc•da sa 
niña ; se dau una comp et ente gratifl cacion, á quien lo devuelva á )a ca 

número r , prim r. r piso de rl1<:ha calle. . Jo• 
Se supljca al sugsto que haya cncorúrado un pase de Juan ｂＱＱｴｲｾ＠ Yel 6 

ｾ･ｦ｡＠ Biltró , co1wHtes , hortelano de la Puerta Nuen , que Be ,perdiÓ .fa 
del corriente desde Belen hasta el Hospital , se Eirva entregarlo á Jose 
Basa , en la calle del Carmen , cerca la riera Alta. li i"" 

R all.azgo. Quien haya perdido un pañuelo blanco , acuda á la 6 
JC 

na de este periédico , que dando las señas se le entregará, 'óv-ell 
Sirviente • .Para pn marido y muger solos se necesita una cri11ds .J ·liCO 

·que sepa todo/! lG!I quehaceres de una casa : eo la ofiojna de este penó 
informarán de di1 ho matrimenio. ;ete 

'Nodriza. Un(; muger de 28 años de edad 1 que tiene la leche de t ct1 
meses , desea criar en su ｣｡ｳｾ＠ : informad de ella' y 11bonará su can( u dC 
el escriblln!J D. Juan Bautista Baladia , que vive eo la calle mas Alt' 
ｓｾｯ＠ Pedro , frente la igl¡'lsia {'lltroqoial de San Francitco de Paula. á lCJ 
. . Teatro. La comedia en tres . actas , ｴｩｬｬＢｾ｡､｡＠ ¡, Los Hermanos 
pru eba , haile nacional , y sainete. A las, siete. 

Entrada de anteayer 848 n.. ' ｾ＠

------ ------En la imprenta de la viuda é Hijos 'de D. Anronio 'Brusi. 


